
roAMA A·54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 48/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la ciudad de México, a catorce de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

----------- ·---- --- --------- ----- - -------------- ---

Constancias Registro 
~---------- --- -- -------- - -- - --- --------- - -----------------1---------1 

Escrito suscrito por María Eugenia Campos Galván, quien se ostenta como 
Presidenta del Municipio de Chihuahua, Chihuahua. 

Anexos en copia simple de: 

1. Constancia de mayoría y validez de la elección de miembros del 
Ayuntamiento de Chihuahua, Chihuahua, expedida por el lnstitat Estatal 
Electoral de Chihuahua, de trece de julio de dos mil dieciocho. 
2. Acta de instalación del Ayuntamiento de Chihuahua, Chihuahua, 1ez de 
septiembre de dos mil dieciocho, por el que se toma la protesta a María 
Eugenia Campos Galván, como Presidenta del Municipio e Chihuahua, 
Chihuahua. 

006691 

Documentales recibida) en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. 

~ ~ 
Ciudad de México·; catorce de febrero de dos mil diecinueve. 

Con el escrito y anexos de cuenta~ese y regístrese el expediente 

relativo a la controversia consti~ional que plantea la Presidenta del 

Municipio de Chihuahua, Chihu~ contra el Congreso de la Unión y el 

Poder Ejecutivo Federal, en la que impugna lo siguiente: 

"Ley de Ingresos de la Fe~ión para el Ejercicio Fiscal 2019, expedida 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 28 de 
Diciembre del 2018, ~orción normativa que comprende la fracción IX del 
artículo 25 de dicho ord'iínamiento." 

Al respecto, de la lectura de la demanda y anexos que dan origen a 

este medio impugnativo se observa que existe conexidad entre la presente 

controversia constitucional y las diversas 46/2019 y 47/2019, promovidas 

respectivamente, por el Poder Ejecutivo de Chihuahua y el Municipio de 

Juárez, Chihuahua, dado que en dichos expedientes se impugna el mismo 

Decreto por el que se reforma la fracción IX, del artículo 25 de la Ley de 

Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, en la 

que se modifica lo relativo al Fondo para el Desarrollo de Zonas de 

Producción Minera. 
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Atento a lo anterior, y toda vez qw~, según el re~¡istro que al ef1ecto se 

lleva en la Subsecretaría General de .Acuerdos de este Alto Tribunal, en 

proveídos de esta misma fecha se designó ********** 

como instructor de las controversias constitucionales 46/2019 y 

4712019, t1j1·nese el presente asunto por coru~xidad para que instruya. 1~1 

procedimiento respectivo, con fundamento en los artículos 241 ele la LE:!y 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos:, s-1 ;~y 88, tracción 1,) inciso a) 3
, del 

Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia dEi la Nación. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de! la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretarla de la Sección de Trámite de 

JAE/LMT 01 
) ! 

\ \}~ 
\~\ 

\ 
\ 

' A1t11culo 24. Flecibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de ,Justicia 1je la r~a1:1ón designara, sepún el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponqa el proceso en eslado ele resoluc1or. 
'' Arti1culo 811. l.os asuntos de la competencia de la Suprema Cone se turnaróri pm su Pr1"sid;;11:e w1l1 e los dernas Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su des19nacio11 ¡ ,,., c.r:noló~¡ico de p·esentación de cada 
tipo ele expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviaclos a una F'u11enc1a, :m11c, par.1fui1r:ular proyEcto de resolución 
como para instruir el procedimiento[ .. ] 
" Artículo 8.S. En materia de controversias constitucionales y de acciones de incc•n,;tituc1ornil1dé1rJ se exc:eptú2in c!e lo previsto en el 
artículo B1 de este Reglamento Interior· 
l. Las controversias constitucionales EHl las que exista conexidad, entendiéndose por tales [. 
a) Cuando se impugnen con motivo de su publicac1ón las mismas norma::, [ ] 

.. , 
J.. 

 
 
 
 
 




